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REsoLuctót{ ADMD{lsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 3 I tlAR:0/f
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡ento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5389-SPA-423? relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(. ..) Tienen 4 perros que son moltrotodos (...) tienen enfermedodes en lo piel (...) no les don de comer y los

t¡enen en muy mol estodo (...) [hechos que tien€n lugar en catle José Maria de la cueva, manzana 9, lote

76, colonia Oio de Agua, Atcaldía fláhuacl l. ...).

ATEi{CIó E I VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA I}IFORMACIÓ Y DISPOSICIOIIES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artícuto 11, fracción I y 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reat¡zar acc¡ones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines

Bi€nestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal det que son objeto d¡versos ejemplares caninos ubicados

en el inmueble localizado en calte José María de [a Cueva, manzana 9, lote 76, cotonia ojo de Agua, Alcatdía

Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufr¡mie
peligro la vida deL animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, es

la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sentido, de las constancias que obran en e{ presente expediente,
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acu

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante ta cu
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La presenc¡a de cuatro e.iemplares can¡nos hembras que responden a los nombres de "Pelusa" (cr¡ollo),

"Dami" (de la raza comúnmente conocida como cocker), "Luna" y "Lala" (ambos p¡tbull).
Condición corporal y muscular. Los can¡nos "Pelusa".y "0alhi" presentaban una condición corporal
ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costittas son fácilmente palpables con mínimo
recubr¡miento de gras¿, además se [e observa su cintura detrás de las cost¡llas al ser visto desde arriba,
así como un pliegue abdominal evidente, m¡entras que "Luna" y "Lala" contaban con una condición
corporal delgada y muy detgada, respectivamente.
Lugar de alojamiento. Los animales de compañía se encontraban en el patio de la vivienda en
comento, el cual por sus características no les permitía protegerse de las inctemencias del tiempo;
dicho sitio se observó sucio, con heces y orina. Es de señatar que "Dami", "Petusa" y "Lata" se
encontraban atadas a correas metál¡cas cuya long¡tud aproximada era entre c¡ncuenta y cien
centímetros, las cuales no les permitían tener la movilidad sufic¡ente de acuerdo a su talta, m¡entras
que "Luna" se encontraba al interior de una estructura metál¡ca.
Agua y Alimento. Se advirtieron d¡versos recipientes de plástico y metal vacíos, los cuales a decir de la
persona que atendió al personal actuante, son ut¡t¡zados para etsum¡nistro de agua limp¡a y al¡mento
consistente en potlo hervido ad¡c¡onado con arroz, proporcionado una vez aI día.
Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Et animal "Lata" presentaba áreas alopécicas, eritematosas y costrosas en la
mayor parte de la cara y del cuerpo; al respecto, la persona encargada de su cuidado no mostró atgún
documento que acreditara que el animal de compañía se encontraba recibiendo la atención médico
veterinaria correspondiente.

Derivado de Lo observado se real¡zaron las s¡gu¡entes recomendaciones:

Proporcionar mayor cantidad de alimento a los can¡nos "Luna" y "Lala", lo anterior con la fi
aumentar su condic¡ón corporal

. Contar con un rec¡p¡ente con agua l¡mpia a su libre d¡sposición.

. Realizar la limpieza delsitio

. Extender la longitud de las correas de los caninos y no man
permanente.

. Proporcionar la atención médico veterinaria correspondiente

l.iguras l, 2 y 3. Ljempla¡es c¿¡irios motivo dc denuncia
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Exped iente: PAof -2021-5389-5PA-4237

rn seguimiento de ro anterior, personal de esta su¡proc,)rlll?l'i,?lT:t.'ittJ'll{ #r6"q,.*'0o3
reconocimiento de hechos durante la cual derivado de lo observado por personal de esta Ent¡dad, la persona

responsable del eiemplar canino que responde al nombre de "Lala", to entregó de manera voluntaria al

personal de esta Ent¡dad, a efecto de que [e sean brindados los cuidados de b¡enestar necesarios. Por lo cuaI la

pAof hizo entrega del ejemplar a una protectora independiente de la RED-PAOT, qu¡en se comprometió a

proporcionar las condiciones adecuadas de bienestar. Es de señalar que durante la diligencia en comento, se

observó que la orina det canino "Pelusa" presentaba sangre; al respecto, su persona propietaria no mostró

algún documento que acreditara que d¡cho animal se encontraba recibiendo [a atención médico veterinaria

correspondiente.

Derivado de lo observado y toda vez que ta persona propietar¡a de los animales de compañía no cumpl¡ó de

manera voluntar¡a con las recomendacionaes real¡zadas anteriormente Por personal de esta Entidad,

nuevamente se le exhorto a cumplir con [o s¡guiente:

o Proporcionar la atenc¡ón méd¡co veterinaria al canino "Petusa"

. Reatizar la [impieza delsitio.

. Proporcionarles agua limpia de manera permanente.

. No mantenerlos amarrados de manera permanente.

. proporc¡onar mayor cant¡dad de alimento a los caninos "Luna" y "Lala", lo anter¡or con la finatidad de

aumentar su condición corporal

liguias a y S. ejemplar canino "Lala"

Aunado a lo anter¡or, se tuvo comun¡cación con la persona adoptante det ejemptar canino "Lala", a través d

una aplicación de mensajería instantánea Para teléfonos inteligentes, quien informó que el an¡rD¡f

compañía recibió la atención médico veter¡naria corresp ondiente, env¡ando eL certificado médico vefé

respect¡vo, documento en el cual se informa entre otros aspectos, que se ltevó a cabo su hosPitali

¡n¡ciar tratam¡ento y maneio méd¡co.

En virtud de to anter¡or, mediante atenta nota número PAOÍ/2OO-717-202t se solicitói
ue [a

Asuntos Juríd¡cos de esta Entidad valorar la presentación de denuncia pe
ta Ley depersona prop ietaria de los animates de compañía no cumptía con las obliga

"%
o

Protección a los An¡males de ta Ciudad de México en su artícu

actos de mattrato y prohibiciones señalados en [a Ley en c¡ta.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PROCUNADURIA AT{BIEXTAI Y DEI. ORDExl,,IETTO
TERRITORIAI, DE LA CIUDAD OE T{ÉXICO

SUEPROCURADURiAAMBTTNIAL, OE PROTECCIÓN Y
EIENESTAR A TOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2021-5389-SPA-4237

l-iguras6y7.Ljempla¡es caninos motivo de denu¡cia-

En este sentido, esta procuraduría en acompañamiento con personal de Br¡gada de Vigilancia Animat (BVA) de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) ll
cual las personas propietarias de los ejempta
sus animates de compañía al personal de
cuidados de bienestar necesarios. por lo
¡ndependiente de la RED-PAOT, quien se com

IEf;ilIgr9 "%
o

No. Fol¡o: pAor-0s-3oo/2004 4 6 I -zozz
En seguimiento a la denuncia, personal de esta Ent¡dad realizó una tercer visita dd reconocimiento de hechos
durante la cualse constató lo sigu¡ente:

' El canino "Pelusa" se encontraba atado a una correa metálica con una longitud aproximada de un
metro, ta cual no le permitía tener [a movil¡dad sufic¡ente de acuerdo a su talla, de igual manera su sitio
de atojamiento se observó sucio, con heces. Es de señatar que no recibió la atención médico veter¡naria
correspondiente.

' El canino "Luna" presentaba una condic¡ón corporat ligeramente delgada y se encontraba at inter¡or de
una estructura metálica atada a una correa cuya tongitud l¡mitaba su movilidad, asimismo se observó
que presentaba dermatitis en la base de la cota.

' El canino "Dami" se encontraba en su sitio de atojamiento construido con ladrillos grises y techado con
una lámina de asbesto; s¡n embargo, por sus dimensiones no le permite protegerse adecuadamente de
Ias inclemencias delt¡empo, de igual manera se observó atado a una correa metálica con una longitud
aproximada de cincuenta centímetros.

I igura 8. Erit¡ega volunta¡ia de los ejernplares caninos motivo de denuncia-
Medcllin 202. piso 4. c¡lonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad dc México
Tel. 5265 07t0 exr l20l I Y l2ltx)
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cabo una visita de reconocimiento de
"Dami", "Luna" y "Pelusa" entregaron de
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Exped¡ ente: PAOT-2021-5389-5PA-4237

No. Fot¡o: PAOT-o5 -3OOl2Ool+ 4 6 g -zozz

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de b¡enestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓ¡{

. Respecto al presunto mattrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,

esta Ent¡dad en acompañam¡ento con personal de Br¡gada de Vigilancia An¡mal (BVA), ¡dent¡ficaron

que éstos no contaban con las condic¡ones de b¡enestar adecuadas; motivo por el cual las personas

denunciadas tos entregaron de manera voluntaria a personal de esta Procuraduría, los cuales fueron

entregados a una protectora independiente de la RED-PAOT, quien se comprometió a proporcionar las

condiciones adecuadas de b¡enestar.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe aL análisis de tos hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran et exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de tos proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: ---
-"'--"--------RE5U ELVE-------'

pRIMERO.- Téngase por concluido eI exped¡ent€ en el que se actúa, de conformidad con etartículo 27 fracción

Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuradu ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México----

SEGU¡{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de A§untos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

"%
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pnocunADunla aitBt€LTAL y DCL oRDC¡arEt{ro
TEnRlroRl^r DC tactuoAD oE ]aÉxrco

SUBPRocURADURIAAMBITNTAL, DE PROITCCIÓN Y

BIINESIAR A LOSANIMALTS

Así to proveyó y f¡rma la Bióloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de P

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la C¡udad

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgá nica de la Procuraduría A

Ordenamiento Territorialde la Ciud¿d de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento'
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c.c.c...D. LiG. ll.r¡.n. Boy T¡rn bo.r.ll. Pro( uradora Amb ien ta I y del orden am iento Territorial ^\N
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